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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

Qaeeia del 23 de Ma^o de 1880.

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 

en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 

.María Eulalia.

Baceta del 20 de Mayo de 1880.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Proyecto de ley sobre los 
efeotos civiles del ma- 

trlmoïilo.

fContinuación.) 

CAPÍTULO 11.

SEGGION PRIMERA.

De los efectos yenerales del matrimo
nio respecto á las personas y bienes 

de los cónynyes.

Art. 10. Los cónyuges están obli
gados á guardarse fidelidad y socor
rerse mútuamente.

Arl. 11. El marido administrará 
los bienes de la mujer, excepto aque
llos cuya administración la corres
ponda en virtud de la ley: tendrá fa
cultad para representaría en juicio, 
salvo los casos en que con arreglo á 
derecho pueda hacerlo por sí misma, 
y podrá darla licencia para que cele
bre los contratos y los actos que le 

, fueren favorables.
Art. 12. El marido menor de 18 

años no podrá ejercer los derechos 
expresados en el articulo anterior, 
ni administrar sus propios bienes sin 
el consentimiento de su padre; en 
defecto de este, del de su madre, y

á falta de ambos, sin la competente 
autorización judicial, concedida en la 
forma prescrita en la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 15. El marido separado de 
su mujer por sentencia firme, ausen
te en ignorado paradero, ó sometido 
á la interdicción civil, no podrá ejer
cer las facultades expresadas en los 
artículos anteriores. •

Art. 14. La mujer debe obedecer 
á su marido, vivir en su compañía y 
seguirle á donde traslade su domici
lio ó residencia, á no ser que los Tri
bunales, con conocimiento de causa, 
la eximan de esta obligación si el 
marido se trasladare al extranjero.

La mujer disfrutará, de los honores
que no fueren puramente peruonales 

viuda losal marido, y si quedase 
conservará, mientras no 
segundas nupcias.

Art. 15. La mujer no 

contrajere

podrá ad
iós de suministrar sus biengs, ni 

marido, ni comparecer en juicio, ni 
celebrar contratos, ni adquirir por 
testamento ó abintestato sin licencia 
de aquel, á no ser en los casos 
y con las formalidades que las leyes 
prescriban.

Art. 16. Los actos que la mujer 
ejecutare en contravención á lo dis
puesto en el párrafo anterior, serán 
nulos y no producirán efecto alguno, 
si el marido no los ratificase expresa 
ó tácitamente.

La compra que de cosas muebles 
hiciese la mujer al contado, y la que 
hiciese al fiado de las destinadas al 
consumo ordinario de la familia, y 
no consistieren enjoyas, vestidos y
muebles preciosos, será válida no 
obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, aunque no fueren hechas 
con licencia expresa del marido.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se consolidará la 
compra hecha por la mujer al fiado 
de joyas, vestidos y muebles precio
sos, desde el momento que hubiesen [ 
sido empleados en el uso de la mu
jer ó de la familia con conocimiento 
y sin reclamación del marido.

Art. 17. Los escritos ú obras 
científicas.ó literarias de que la mù- 
jer fuere autora ó traductora no po
drán publicarse sin la licencia de su

marido, ó en su defecto sin autoriza
ción judicial.

Art. 18. La mujer podrá sin li
cencia del marido:

Primero. Otorgar testamento.
Segundo. Ejercitar los derechos 

y cumplir los deberes que la corres
pondan respecto á los hijos que hu
biere tenido de otro y álos bienes 

de estos.
Art. 19. Solamente el marido y 

sus herederos podrán reclamar la nu
lidad de los actos otorgados por la 
mujer sin licencia o autorización com
petente.

SECCION SEGUNDA.

Ife los efectos generales del matrimo- 
respecto á las personas y bienes nio

de los descendientes. '

PARTE PRIMERA.
De la legitimidad de los hijos.

Art. 20. Se presumirán legítimos 
los hijos nacidos despues de los 180 
dias siguientes á la celebración del 
matrimonio, y antes de los 300 inme
diatos á su disolución, ó á la separa
ción de los cónyuges.

No se admitirá contra esta presun
ción otra prueba que la de la imposi
bilidad física del marido para tener 
acceso con su mujer en los primeros 
120 dias de los 300 que hubieren pre
cedido al nacimiento.

Art. 21. El hijo se presumirá le
gitimo, aunque la madre declarase 
contra su legitimidad, ó hubiere sido 
condenada como adultera.

Art. 22. Se presumirá ilegítimo 
el hijo nacido en los 180 dias siguien
tes á la celebración del matrimonio, 
si no concurriera alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Primera. Tener el marido antes 
de casarse conocimiento del emba
razo de su mujer-

Segunda. Consentir, estando pie- 
sente, que pusiera su apellido en el 
acta ó partida de nacimiento del hijo 
que su mujer diere á luz.

Tercera. Reconocerlo como suyo 
expresa ó tácitamente.

Se entenderá que lo ha reconocido, 
si dejare trascurrir dos meses, á con
tar desde que tuvo noticia del naci
miento, sin hacer la reclamación.

Art. 23. El marido ó sus herede-

ros podrán negar la legitimidad del 
hijo dado á luz despues de trascurri
dos trescientos dias de la disolución 
del matrimonio ó de la separación ' 
legal efectiva de los cónyuges; pero 
el hijo y la madre podrán justificar 
la paternidad del marido.

Art. 24. El hijo que no tuviere fi
gura humana y no viviere veinticua
tro horas enteramente desprendido 
del seno materno, no se tendrá por 
nacido para los efectos civiles.

Art. 25. La legitimidad del hijo
se probará:

Primero. Por el acta ó partida de 
su nacimiento inscrita en el Registro 
civil.

.Segundo. Por la posesión cons
tante del estado de legitimidad.

Tercero. Por los demás medios 
de prueba reconocidos en el derecho.

Art. 26. La acción que compete 
al hijo para reelámar su legitimidad 
es imprescriptible, y se trasmitirá a 
sus herederos, si muriese antes de 
cumplir los 29 años, ó despues de 
haber entablado la reclamación.

PARTE SEGUNDA.

De la patria potestad.

Art. 27. Los cónyuges están obli
gados á criar, educar según su fortu
na, y alimentar á sus hijos y demás 
descendientes, si estos no tuvieren 
padres, ú otros ascendientes en gra
do más próximo, ó no pudieran cum
plir las expresadas obligaciones.

Art. 28. El padre, ó en su de
fecto la madre, tendrá potestad sobre 
sus hijos legítimos no emancipados.

Se reputará emancipado de dere
cho el hijo legítimo que hubiese en
trado en la mayor edad.

Art. 29. En consecuencia de tal 
potestad, el padre y en su defecto la 
madre, tendrá derecho:

Primero. A que sus hijos legíti
mos no emancipados vivan en su com
pañía, y á representarlos en juicio 
en todos los actos judiciales.

Segundo. A corregirlos y casti- 
garlos moderadamente.

Tercero. A hacer suyos los bie
nes que adquiera con el caudal que 
hubieren puesto á su disposición 
para cualquier industria, comercio o 

, lucro.
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Cuarto. Aadrainistrar y usufruc

tuar los bienes (¡ue los hijos hubie
ren adquirido por cualquier título 
lucrativo ó por su trabajo ó indus
tria.

Art 30. El padre, y en su defec
to la madre, no tendrán la propiedad, 
el usufructo ni la administración de 
los bienes adquiridos por el hijo, si 
no viviere en su compañía, en cuyo 
caso se le considerará como emanci
pado para la administración y usu
fructo de los bienes referidos.

Art. 5i. El padre, y en su defec
to la madre, no adquirirán la propie
dad ni el usufructo de los bienes 
donados ó mandados al hijo para 
educarle é instruirle, ó con la condi
ción expresa de que los padres no 
hubieren de usufructuarios, á no ser 
que los bienes á que se alude cons
tituyeran la legítima del hijo.

Art. 52. El padre, y en su defec
to la madre, si gozaren del usufruc
to de los bienes de los hijos, tendrán 
las obligaciones de todo usufructua
rio, excepto la de afianzar, á no ser 
que contrajeren segundas nupcias.

Tambien están obligados á formar 
inventario, con intervención de Mi
nisterio fiscal, en cuanto á los bienes 
de los hijos á que alude el artículo 
anterior.

Art. 53. Los hijos no emancipa
dos tienen la obligacion de obedecer 
ásus padres, y estándolo, la de tri
butaries respeto y reverencia.

Art. 34. La potestad del padre ó i 
madre, y los derechos que la consti
tuyen, se suspenderán y se extingui
rán en los casos determinados por las 
leyes.

PARTE TERCERA.

De la obligacion de dar alimentos.

Art. 35. Laobligacion de dar ali
mentos será recíproca, y proporcio
nada al caudal del que los diere y á 
las necesidades del que los recibiere.

Art. 36. La obligacion de dar ali
mentos cesará:

Primero. Si la fortuna del obli
gado á darlos se redujere hasta el 
punto que no pudiere satisfacerlos 
sin desatender sus necesidades pre
cisas ó las de su familia.

Segundo. Si el que hubiere de 
recibirlos mejorase de fortuna hasta 
el punto de no serle necesarios para 
su subsistencia.

Tercero. Si el mismo cometiese 
alguna falta de las que autorizarían 
la desheredación del obligado á sa- 
tisíacerloSi

‘ Cuarto. Si el que hubiere de per
cibir fuere descendiente ó hermano 
del llamado á satisfacerlos, y la ne
cesidad de 4quel proviniere de mala 
conducta ó falta de aplicación al tra
bajo, á no ser que esta causa desa
pareciere.

Art. 37. Los alimentos se redu
cirán ó aumentarán proporcional- 
mente, teniendo en cuenta el aumen
to o disminución que sufrieren las 
necesidades del alimentista y la for
tuna del que hubiere de satisfa
cerlos.

En defecto de ascendientes ó des
cendientes, ó por imposibilidad de 
ellos, la obligacion de satisfacer ali
mentos será extensiva á los herma
nos legítimos, hermanos uterinos ó 
consanguíneos, por el orden aquí 
mencionado.

Art. 58. El alimentista vivirá en 
compañía del que le diere alimentos, 
si éste justificare que por la escasez 
de su fortuna no podia cumplir de 
otro modo la obligacion.

CAPÍTULO IIÍ.

DE LOS MEDIOS DE PROBAR EL MATRI

MONIO.

Art. 59. Los matrimonios cele
brados ántes de la promulgación de 
esta ley se probarán por los medios 
establecidos con anterioridad.

Art. 40. Los contraídos despues 
de la promulgación de esta ley se 
probarán solamente por las actas del 
Registro civil, salvo si hubieren de
saparecido, en cuyo caso serán ad
misibles todos los medios legales de 
prueba.

Art. 41. La posesión constante 
de estado de los padres, unida á las 
actas de nacimiento de sus hijos, en ' 
concepto de legítimos, harán prue
ba plena del matrimonio de aquellos 
si hubieren fallecido ó se hallaren 
imposibilitados para manifestar el lu
gar de su casamiento, á no constar 
que alguno de ellos estaba ligado por 
matí’imonio’anterior.

Art. 42. El matrimonio contraí
do en país extranjero podrá justifi
carse por cualquier medio de prueba 
si en el país en que fué celebrado no 
estuvieren los matrimonios sujetos á 
Registro.

CAPÍTULO IV.

DE LOS MATRIMONIOS DE EXTRANJEROS 
Ó CONTRAIDOS POR PERSONAS QUE NO 

PUEDEN CASARSE CON ARREGLO Á LAS 

PRESCRIPCIONES DE LOS SAGRADOS 
CÁNONES

SECCION PRIMERA.

De las diligencias ÿue deden preceder 
d la celebración del maírimonio.

Art. 43. No podrá celebrarse 
ningún matrimonio sin que prévia- 
mente se haga constar por el encar
gado del Registro la libertad de los 
contrayentes y la publicación del 
mismo en los términos que prescrir 
be la presente ley. .

Art. 44. Los que intentaren conr- 
traer matrimonio lo manifestarán al 
encargado del Registro de su domi
cilio o residencia, si los dos tuvieren 
una misma, ó en otro caso al de cada 
uno de ellos.

Art. 45. La reforma en que ha 
de hacerse la manifestación, los ex
tremos que deberá comprender, la 
ratificación de ella, los ^edictos que 
habrán de publicarse, el término por 
que han de correr, circunstancias 
que han de expresar y efectos que 
producen, se-determinarán en el re
glamento. . j

Art. 46. Si los interesados fue

ren extranjeros y no llevaren dos 
años de residencia en España, acre
ditarán, en la forma señalada en el 
reglamento, además de su libertad 
para poder contraer matrimonio, ha
ber hecho la publicación del que in
tentaren contraer, guardando las so
lemnidades exigidas en el territorio 
en que tuvieren su domicilio ó resi
dencia el año anterior á su entrada 
en España.

Art. 47. Si cualquiera de los 
interesados se hallare en inminente 
peligro de muerte, el funcionario á 
quien competa la celebración del 
matrimonio, podrá dispensar la pu
blicación de los edictos, y en el caso 
á que se refiere el artículo anterior 
la presentación de los documentos 
que en él se exigen.

Art. 48. Los militares en activo 
servicio estarán dispensados de la 
publicación de los edictos, si justi-- 
ficasen su libertad por certificación 
expedida por el Jefe del Cuerpo á 
que pertenezcan.

Art. 49. En los demás casos so
lamente el Gobierno podrá dispen
sar la publicación del segundo edic
to ó de ambos, mediando causas gra
ves suficientemente probadas. Esta 
dispensa se concederá en la forma y 
con las solemnidades que se pres
cribirán en el reglamento.

Art. 50. Los Promotores fiscales 
y los Regidores síndicos, según los 
casos, .tienen obligacion de inquirir 
y denunciar ante el funcionario ó 
funcionarios que publiquen los edic
tos para la celebración del matrimo
nio los impedimentos legales que 
afecten á los pretendientes.

Todos los ciudadanos mayores de 
edad podrán tambien hacer la de
nuncia. .

Art. 51. El impedimento á que se 
refieren los artículos 7.” y 8.°, solo 
podrá denunciarse por la persona lla
mada por la ley á dar la licencia ó el 
consejo.

Art. 52. No podrán denunciarse 
otros impedimentos que los señala
dos en los artículos 4.®, 5.” y 6.“ de 
esta ley.

Art. 55. La denuncia hecha en 
tiempo oportuno, á que se refieren 
los artículos anteriores, producirá el 
efecto de suspender la celebración 
del matrimonio hasta que fuere de
clarada por sentencia firme' su im
procedencia ó falsedad.

Art. 54. La forma y términos en 
que ha de hacerse la denuncia, el 
Juez competente para entender en 
ella, el procedimiento con arreglo al 
cual ha de sustanciarse y las certifi
caciones negativas de denuncia, se 
determinarán en el reglamento.

Art. 55. El Gobierno podrá dis- 
. pensar á instancia de los interesados, 
mediante justa causa debidamente 
comprobada, y prévios los trámites 
establecidos en el reglamento, los 
impedimentos comprendidos en el 
núm. 3.'’ del art. 5.’, los grados 3.’ 
y 4.’del núm. 2.® del art. 6.®, los 
impedimentos á que se refieren los 
números 3.® y 4.” del mismo.artícu
lo, menos la consanguinidad natural, 
y los establecidos en el núm. 6.®.

Las dispensas se concederán o de
negarán. sin exacción alguna de de
rechos.

CAPÍTULO V.
DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO.

Art. 56. El matrimonio se cele
brará ante el encargado del Regis
tro competente y dos testigos ma
yores de edad.

Art. 57. Es competente para co
nocer del matrimio el encargado del 
Registro del domicilio ó residencia 
de los contrayentes, ó de cualquiera 
de ellos, á elección de los mismos.

La. permanencia del interesado en 
el distrito municipal, con dos meses 
de antelación, se tendrá por residen
cia para los efectos del párrafo pre
cedente; y si se tratare de militares 
en activo servicio, se les considerará 
residentes en el distrito donde se 
halle, aunque sea accidentalmente, 
el Cuerpo á que pertenezcan ó en 
que radiquen su empleo, cargo ó co
misión militar que desempeñen.

Art. 58’. El matrimonio del tran
seúnte que esté en inminente peli
gro de muerte, le autorizará el en
cargado del Registro ó su delegado 
en el distrito en que aquel se halle.

Art. 59. El encargado del Regis
tro, además de cumplir con lo or
denado en el párrafo segundo de 
art. 2.®, exigirá para la celebración 
del matrimonio la presentación de 
los documentos siguientes:

Primero. La certificación de na
cimiento de los interesados.

Segundo. La, certificación nega
tiva de denuncia de impedimento, 
que se expedirá en la forma que el 
reglamento prescriba.

Tercero. Los documentos que 
acrediten la dispensa de la publica
ción de edictos ó de impedimentos 
legales de los contrayentes, según 
los casos.

Cuarto. Los documentos que de
muestren haber obtenido la licencia 
ó solicitado el consejo conforme á la 
ley, cuando se tratare de matrimo
nios de hijos de familia y de meno
res de edad.

Quinto. Los documentos á que 
se refiere el art. 46, si se tratare de 
matrimonios de extranjeros.

Sexto. La certificación de liber
tad, si se tratare de matrimonios de 
militares en activo servicio.

Art. 60. Cuando no se presenten 
los anteriores documentos, se auto
rizará desde luego por quien corres
ponda el matrimonio del que se ha
lle en inminente peligro de muerte. 
El matrimonio en este caso se en
tenderá condicional miéntras no se 
acredite en la forma establecida en 
esta ley la libertad anterior de los 
esposos. "

Art. 61. El matrimonio podrá 
celebrarse personalmente ó, por man
datario autorizado con poder espe
cial, en que se exprese el nombre 
de la persona con quien ha de cele
brarse; pero siempre será necesaria 
la.asistencia del contrayente domi
ciliado ó residente en el distrito del 
que haya de autorizar el matrimonio.
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Art. 62. Será válido el matri

monio celebrado por apoderado, si 
antes no se le notificase en forma 
auténtica la revocación del poder.

Art. 63. Los Contadores de los 
buques de guerra y los Capitanes de 
los mercantes podrán autorizar los 
matrimonios que se celebren á bordo 
in arUculo onortis, si bien se enten
derán condicionales con arreglo al 
párrafo segundo del art. 60.

Art, 64. Todo lo dispuesto en el 
artículo anterior es aplicable á los 
Jefes de los Cuerpos militares en 
campaña, en detecto del encargado 
del Registro, respecto de los indivi
duos de los mismos que intenten 
celebrar matrimonio in aríiculo 
moras.

Art. 63. Las diligencias practi
cadas para la celebración del matri
monio caducan y quedan sin valor 
alguno á los seis meses, contados 
desde la fecha del últinio edicto, ó 
de la dispensa de él si la hubiere.

Art. 66. El matrimonio se cele- 1 
brará con asistencia de dos testigos 
mayores de edad.

El Secretario del Juzgado dará 
lectura del auto que hubiere decla- 
rado concluso el expediente, y ma
nifestará no haberse presentado con 
posterioridad denuncia de impedi
mento xegal que obste á su celebra
ción.

Acto continuo los contrayentes 
manifestarán en alta voz su voluntad 
de celebrarlo, é incontinenti el Juez 
municipal encargado del Registro 
declarará celebrado el matrimonio 
con arreglo á la presente ley.

Art. 67. El local en que ha de ce
lebrarse el matrimonio, y el acta en 
que ha de extenderse y firmarse, se 
determinarán en el reglamento.

Art. 68. El matrimonio contraído 
por extranjeros fuera de España y 
con arreglo á las leyes de su nación, 
surtirá todos los efectos civiles.

Art. 69. El matrimonio contraído 
en el extranjero por dos españoles, ó 
por un español extranjero, será váli
do en España si respecto á la forma 
externa de dicho acto se hubieren 
observado las leyes del país en que 
se llevó á cabo, y los contrayentes 
tuvieren aptitud para celebrarlo con 
arreglo á las leyes españolas.

Para que el matrimonio contraído 
por españoles, á que se refiere el 
párrafo anterior, pueda inscribirse 
en el Registro de la Dirección gene
ral ó del Consulado respectivo, los 
contrayentes deberán cumplir lo pres
crito en el art. 2.® de esta ley.

Art. 70. La forma en que han de 
inscribirse' los matrimonios canóni
cos y los celebrados en otro país por 
dos españoles, por un extranjero ó 
un español que quiera conservar su 
nacionalidad, se determinará en el 
reglamento.

(Afe coniinuará.)

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

iVe^fociado 4,®.—Carruajes.

Circular núm. 559.

Habiéndose infringido el artículo 
10 del Reglamento de Carruajes por 
el coche de D. Santos Tejedor, que 
hace el servicio de viajeros desde 
esta capital á Tiedra, en la expedi
ción del dia 22 del actual, he dis
puesto imponerle la multa de veinte 
pesetas por cada uno de los seis via
jeros que conducía demás de los 
para que estaba autorizado, con ar
reglo á lo prevenido en la disposi
ción 1.” de la Real órden de 27 de 
Noviembre de 1858.

Lo que se publica en este Boletin 
oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real órden de 15 de 
Mayo de 1859.

Valladolid 24 de Mayo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.* Ruiz.

TERCERA SECCION.

NilM. 541.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la promncia de Valladolid.

Negociado dé Propiedades.

3 .’ Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Soletin, no pudiendo usar otro 
que el tina ó mano, con esclusion de 
continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de ma
nifiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de Ventas.

4 .^ El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión, será del 
grado H, de ojo pequeño.

5 .® Él editor insertará los anun
cios en el Soletin dentro de las vein
ticuatro horas de la entrega de los 
originales, no rehusando este impor- 
tante servicio por motivo ni protesto 
alguno.

6 .® El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor será el de ciento, 
de los que entregará tres en el Go
bierno de provincia, tres en la Ad
ministración Económica, uno en la 
Sección de Intervención de la mis
ma, uno al Ingeniero de Montes y 
otro á cada uno de los individuos de 
la Comisión permanente de la Exce- 

1 lentísima Diputación provincial, re
mitiendo y entregando los restantes 
hasta el número fijado á la Comisión 
de Ventas.

7 .® Si el contratista dejasede cum
plir cualquiera de las condiciones an
teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo 
gubernativamente los perjuicios ir
rogados al Estado, á juicio de la. Di
rección general de Propiedades y de
rechos del Estado, con las sumas en 
metálico ó en efectos de la deuda 
pública consignados en garantía de 
las obligaciones de aquél, quedando 
á salvo su derecho para instaurar sus 
reclamaciones ó demandas por la via 
contencioso-administrativa; en inte
ligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cual
quiera falta de lo estipulado, se exi
girá por la' via dé apremio y procedi
miento administrativo de que habla 
el art. 11 de la Ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios parti
culares.

8 .® La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 500 pesetas en metálico, ó su 
equivalente papel de la deuda, con
solidado ó diferido, á precio de coti
zación el dia siguiente al de la subas
ta, ó acciones de carreteras por todo 
su valor.

9 .® Para presentarse como licita
dor en la subasta, han de consignar
se precisamente 123 pesetas en me
tálico en la Tesorería de la Hacienda 
pública de la provincia, acreditándo
lo con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe 
el remate por la Dirección general, y 
llene el adjudicatorio la condición que 
precede.

10 .® No se admitirá postura que 
escoda de 23 de céntimos de peseta 
por cada pliego de impresión.

11 .® Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujécion al

Subasta.
De órden de la Dirección general 

del ramo, se saca nuevamente á su
basta la contrata de impresión del 
Boletin oncial de Ventas de esta pro
vincia, para 1.® de Julio próximo 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.

Valladolid 19 de Mayo de 1880.— 
José de Castro.

Pliego de condiciones á ç^ue ka de 
sujetarse la subasta para la publi
cación del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes nacionales de esta 
provincia de 1 alladolid.

l .'^ El'rematante quedará obliga
do á publicar el Bolelin oficial de 
Ventas de Sienes nacionales por 
el tiempo de tres años, insertando 
en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provin
cia, y los de arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar 
todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de 
Bienes riacionales por lo que se re
fiera á' ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado. •

2 .* Se sujetará precisamente, 
para la inserción de dichos anuncios, 
á los originales que se le remitan 
por el Comisionado principal de Ven
tas de Bienes nacionales de la pro
vincia, siendo responsable de cual
quier error de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa lo 
que hubiere equivocado.

modelo que se inserta ácontinuacion, 
acompañando eldocumento que acre
dite la consignación del depósito pa
ra licitar, sin cuyo requisito,.no serán 
admitidas. Se recibirán proposicio
nes por una hora tnas de la en que se 
principia el remate; trascurrida, se 
dará lectura á los pliegos cerrados, 
decla.'ándose como mejor postor al 
que suscriba la mas ventajosa, con
sultando inmediatamente.á la Direc
ción la adjudicación de la contrata á 
favor de aquél, á fin de que hacién
dolo esta al Gobierno recaiga apro
bación y aceptación superior corres
pondiente, si no hubiere inconve
niente alguno, y sin la cual no ten
drá efecto.

12 .® En el caso que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio 
de media hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor.

13 .® El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por 
la Gaja de la Administración econó
mica de la provincia, en los térmi
nos que previene la Real órden de 
11 de Febrero de 1858.

14 .® La subasta tendrá efecto en 
el despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Jefe económico de la provincia, 
el dia primero de Julio próximo, de 
doce á una de la mañana, con asisten
cia del Jefe del Negociado de Propie
dades y Derechos del Estado, Comi
sionado principal de Ventas de Bie
nes nacionales y Oficial Letrado.

15 .® El contratista del Soletin 
podrá expenderle al público ó admi
tir suscriciories en beneficio suyo al 
precio que le convenga.

16 .® La publicación del Soletin 
de Ventas no impedirá se anuncien 
tambien las subastas de las fincas en 
la Gaceta de Madrid ó en los Soleti
nes ceciales de las provincias, siem
pre que se considere conveniente.

17 .® Los derechos de subasta, 
escritura y loma de razón, serán de 
cuenta del contratista, sujetándose 
este en caso de que faltase al otorga
miento de aquella, á lo que previene 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, relativo á la celebra
ción de toda clase de contratos para 
servicios públicos.

Valladolid 19 de Mayo de 1880.—. 
José de Castro.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..enterado 
del anuncio publicado con fecha de... 
y de las condiciones y requisitos que 
se establecen para lapublicacion del 
Soletin de Ventas de Sienes Racio
nales, se compromete á tomarlo á su 
cargo con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por el precio de..... céntimos de pe
seta cada pliego de papel impreso de 
la marca del sellado.

(Fecha y firma.)
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Num. 546.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
DISTRITO IRILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2/ DECENA DE MaYO DE 1880.

RELACION circunstanciada de las co7npras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Valladolid 21 de Mayo de 1880, El Administrador, José Villarías.—V.” B.” El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Minguez.

Dias, VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. ARTICULOS 
comprados.

.. ............... ■!

SU CLASE.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

su PRE

Pesetas.

cío.

Cts.

TOTX

Pesetas

vu.

Cts.

00
00
00
08
00
00

12
12
12
17
17
18

Valladolid. 
Falencia.

Valladolid. 
Madrid.

Valladolid.
Id.

D Bernabé Matesanz.
Victor Barrios.
Bernabé Matesanz.
Miguel Albelda. '
Juan Domingo Echevarría.
Francisco del Barrió.

Harina.
Id.
Id.

Cebada.
Leña. 
Paja.

1.“

3.®

Qts. métricos. 
» 
>

Raciones de 6'9375 litros. 
Qts. métricos.

»

86
172

86 
6144

100
200

42
41
54

0
3
4

00
00
50

820 
00
25

5612
7052
2967
5058

500
850

GU ARTA_SEGGI0íí.
NüM. 540,

JUZGADO IHDNICIPÁl DEL DISTRITO DE 11 ADDIENCU,
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2." de

cena del mes de Mayo de 1880.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legitimos.
Total 

de 

vivos.

DIAS.
o S

53 o
O

>

en
rQS
53 OEl

11 2 0 4 > » » 4
12 » » » » »
13 5 1 4 » 4
14 ». » 6 » » »
15 1 6 7 > 7
16 1 » 1 1 » 1 2
17 1 1 2 » » » 2
18 1 » 1 » » 1
19 1 1 2 1 » 1 3
20 » 1 1 » » » 1.

TOTAL.. 10 12 22 2 » 2 24

Valladolid 21 de Mayo de 1880,—El Juez municipal, Ricardo Saavedra

NtíM,540.

JUZGADO MUNICIPII DEL DISTRITO DE LA AUDIENCAI.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2 “ d® 

cena del raes de Mayo de 1880, clasificadas por sexo y esta- 
do civil de los fallecidos. .

DIAS.

FALLECIDOS.
---- -— TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.

1 
> 
>

»

»
1
S 
» -

2

TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas.

» ■ 
■ 2

X> 
» 
»

» 
» 
1

TOTAL.

11
12
13
14
15
16
17
48
19
20

TOTAL..

2
2
2
2
2
1
3
1
2
2

2 
1
»
» 
1
»

1
2

5;.
3
2
2
3
1
3
2, 
3
4

■ »
: »

1
»

1

>

»

,2

»
>
» '
1
»

• 2-
1

.2
1
1
1

1
'2

5
' ■ 5'

■ 5.
, : , 4

4
2
4
2

. ■ 4
6

19 . 7 28 ! 5" ‘ 3 ^9

Valladolid 21 dé Mayo de 1880.—fel Juez municipal, Ricardo Saavedre.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTESDESER INSCRITOS

TOTAL 

de 

ambas 

clases.

Legítimos. No legítimos.
Total 

de 
muer
tos.

(Ti

O

en

S
• «

Vi

a o
en 
CÜ

S 
« 
W

o-
En

» » » » 4
» » » » » >
» > » » 4
» » » > >
» » » » » > 7
> » » I> > » 2

» » » » » 1> 2
» » » » » » 1

» » » > 3
» » » » » » » 1

___

» » ». 24

NúM, 544,

Don Aíanuel Duitron Lnú, doctor 
en Derecho civil y Oanónieo, A6o- 
^ado del Ilustre Colegió de Valla
dolid ^ Juez de jyrimera instancia 
de esta villa ^ su partido :

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al zagal Jesús Fernandez 
Riol, hijo de José y Brígida, natural 
de Mayorga y residente hasta Febre
ro ultimo en la Dehesa de Raneros, 
custodiando el ganado lanar de don 
Gaspar Fernandez Cañon, vecino 
tambien de Mayorga, cuyas otras cir
cunstancias sé ignoran; para que en 
el término de diez dias, á contardes- 
de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Aíadrid, comparezca ante 
este tribunal, con el objeto de pres
tar declaración de inquirir en causa 
criminal que se le sigue por violación 
á la niña Secundina Pellitero, natu
ral de Valdespino Geron: apercibido 
que si no lo hiciese, le parará el per
juicio en derecho procedente.

Dado en Valencia de Don Juan á 
veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta,—Manuel Buitrón Luis.— 
El escribano, Manuel García Alvarez.

QUINTA SECGION.

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Adajo.

Para cubrir al Estado en elañoecon,z- 
micodel880-8i el cupo de Consumos, 
cereales, sal y recargos, se ha acor
dado la libre venta de todas las es
pecies sujetas al impuesto de esta lo
calidad; á cuyo fin tendrá lugar el 
remate en la sala consistorial de la 
misma, los dias 30 del corriente mes 
y ,6 de Junio próximo, bajo, el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto de la subasta y ántes 
en la Secretaría de su Ayunta
miento,

Quintanilla de Abajo 22 de Mayo 
de 1880,—El Alcalde, Francisco 
Calvo.

Ayuntamiento constitucional de 
Velilla.

No habiendo tenido Jugar por fal- ' 
ta de, licitadores la primera subasta 
de los derechos de consumos, cerea
les y sal para el año económico de 

1880 á 1881, y prévi’a autorización 
de la Superioridad, se convoca á 
segunda subasta con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar en los dias 
28 y 29 del corriente raes de diez á 
doce de sus mañanas.

Velilla 21 de Mayo de 1880.—E 
Alcalde, Higinio Moreno.

————^,—----------

Núm. 528,

Ayuntamiento constitucional de 
Valducna de Duero.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria para el año económi
co de 1880-81, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Doletin oficial de la provincia, 
para oir reclamaciones de agravios 
á los contribuyentes en él compren
didos: previniéndoles que pasado 
dicho término, no serán admitidas 
las que se presenten,

Valbuena de Duero 21 dé Mayo de 
1880,—El Alcalde, Márcos. Nieto.— 
Julian Lázaro, Secretario.

Con igual objeto y término lo anun
cia el Ayuntamiento de Castvejon.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que no hayan rendido las 
cuentas municipales y deseen for
marías, pueden si gustan dirigiese al 
que suscribe, quien se encargará de 
confeccionar y hacer cuantas se le 
encomienden al precio de treinta, pe
setas, original y dos copias. ,

Tambien se encargará de hacer 
repartimientos, matrículas y otros 
trabajos de Administración muni
cipal.

Su casa habitación, San Ignacio,
6, principal, 3—3

VaUadoUd,—Imp. y lit. de F. San ta re».
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